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Santiago de Cali, Mayo 30 de 2023  

Señores 
Alcaldía de Santiago de Cali   
Secretaria de infraestructura Cali   
Secretario de Despacho 
Néstor Martínez Sandoval 

Asunto: Solicitud arreglo urgente de  la vía en la  Cll 15 con Cra 18a Barrio 
Guayaquil 

PETICIÓN 

La comunidad el barrio Guayaquil  solicita con urgencia el arreglo de la  via en 
la intersección  ubicada en la  Cll 15 con Cra 18ª sentido sur- norte en frente 
de la panadería el trigal, daño que es puntual en la derecha de la calzada , 
daño  ya que lleva más de 1 año en mal estado con parte del concreto 
desprendido ( ver fotografía anexa), situación por la cual se han presentado 
varios accidentes con lesiones personales en este lugar. 

Agradecemos su atención y esperamos se atienda con prontitud esta solicitud 
ya que esta intersección  es un eje vial de la comuna 9 y acceso al centro de la 
ciudad. 

 

Discontinuidad 
en la carpeta 

asfáltica 
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Cordialmente,  

 

_________________________________ 
FRANCISCO JAVIER ASTUDILLO SALAS 
Presidente JAC Guayaquil 
 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: FRANCISCO JAVIER  
APELLIDO DEL PETICIONARIO: ASTUDILLO SALAS  
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CC 16.915.213 
DIRECCIÓN: Cra 22a 13 a -71  
BARRIO: Guayaquil 
MUNICIPIO DÓNDE RESIDE: Santiago de CALI  
CORREO ELECTRÓNICO: pachokali@hotmail.com  
TELÉFONOS DE CONTACTO: 3136808472  
 

Con copia a :  

• Red de Veedurías Ciudadana Santiago de Cali  
• Personería Distrital de Santiago de Cali Harold Andrés Cortés Laverde 

Personero Distrital de Cali atencionalciudadano@personeriacali.gov.co 
Procuraduría Provincial de Cali 

• Jefe de dependencia MARIA CRISTINA GONZALEZ FRANCO Carrera 9 
# 8 - 56 - CALI (VALLE) provincial.cali@procuraduria.gov.co  

 

mailto:pachokali@hotmail.com
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS                         

 
Radicación E-2023-271124 Interno  106 

Fecha de Radicación: 04 de mayo de 2023  
Fecha de Reparto: 04 de mayo de 2023 

 
Convocante (s): DARIO CORTES ARBOLEDA, ELBA ARBOLEDA DE CORTES, 

CONSUELO OCAMPO, ANDRES FELIPE CORTES BAZAN, 
HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO, YEISON GOMEZ 
OCAMPO, YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO, SANTIAGO 
CORTES ARBOLEDA, DOMINGO CORTES ARBOLEDA, ALBERTO 
CORTES ARBOLEDA, HERNEY CORTES  YELA, DARIO 
ARBOLEDA CORTES, ALEX ALBERTO CORTES CRUZ, ELSA 
CORTES ARBOLEDA, MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA, 
MARLLEN CORTES YELA, DANIEL ALEJANDRO CORTES 
ANDRADE, JOSE DAVID CORTES MOLANO, MARIA DEL 
CARMEN CORTES MOLANO, MIRIAM GARZON OCAMPO, 
GLORIA STELLA GARZON OCAMPO, BLANCA LUZ GARZON 
OCAMPO Y MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO                                                                           

 
Convocado (s): DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI                                                                                      
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  
                                  
 
 
En Santiago de Cali, hoy treinta y uno (31) de julio  de dos mil veintitres(2023), siendo las 
10:30 a.m, procede el despacho de la Procuraduría 19 Judicial II para Asuntos Administrativos 
en cabeza de LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA, a celebrar AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, sesión que se realiza de forma no 
presencial y sincrónica de conformidad con las previsiones contenidas en  los artículos 4 
parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 de la Ley 2220 de 2022 y la Resolución 218 de 29 de junio de 
2022, proferida por la señora Procuradora General de la Nación  de la cual se hace grabación 
en el programa MICROSOFT TEAMS cuyo video será parte integral de la presente acta.  
 
Comparece por medios electrónicos a la diligencia el (la) abogado (a) JOSE EDWIN 
PULGARIN ASPRILLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 6097936 y con tarjeta 
profesional No. 295260 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado (a) 
del (la) convocante, reconocido como tal mediante auto 87 del treinta y uno (31) de mayo de 
dos mil veintitres (2023); igualmente comparece el (la) doctor (a) LEONARDO LIZARAZO 
PARRA identificado (a) con la C.C. No. 6.105.683 y portador de la tarjeta profesional No. 
150.967 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada 
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DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, de conformidad con el poder otorgado por MARIA DEL 
PILAR CANO STERLING en su calidad de DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTION JURIDICA PUBLICA DEL DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO 
DE CALI de la entidad, la cual acredita a través de los soportes poder,  documentos en virtud 
de los cuales se reconoce personería al abogado LEONARDO LIZARAZO PARRA como 
apoderado de la parte convocada en los términos y para los efectos indicados en el poder, el 
cual fue otorgado conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2002.  
 
El despacho deja constancia que mediante correo electrónico de 31 de mayo de 2021  
informó a la ANDJE sobre la fecha y hora de audiencia para los fines del artículo 613 del 
CGP y 106-8 de la Ley 2220 de 2022, así como a la Contraloría General de la República 
para los fines de los artículos 66 del Decreto Ley 403 de 2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 
2022, entidades que a la fecha no han designado profesional que acompañe la 
audiencia o remitido comunicación alguna, según se verifica en los correos 
electrónicos institucionales, lo cual no impide su realización).  
 
Acto seguido el (la) Procurador(a) con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la 
Ley 2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del 
Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, 
alcance y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
mecanismo de resolución de conflictos.  
 
En este estado de la diligencia, el Procurador judicial hace una presentación de la 
controversia objeto de la convocatoria a conciliación y, seguidamente, se concede el uso 
de la palabra a las partes para que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo 
cual la parte convocante manifiesta:  “PRIMERO: Se declare patrimonialmente 
responsable al Distrito de Santiago de Cali por los daños antijurídicos padecidos por DARÍO 
ARBOLEDA CORTES ELBA ARBOLEDA DE CORTES,CONSUELO OCAMPO, ANDRES 
FELIPE CORTES BAZAN, HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO, YEISON GOMEZ 
OCAMPO, YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO, SANTIAGO CORTES ARBOLEDA, 
DOMINGO CORTES ARBOLEDA, ALBERTO CORTES ARBOLEDA ,HERNEY CORTES 
YELA, ALEX ALBERTO CORTES CRUZ, ELSA CORTES ARBOLEDA ,MARIA DEL 
CARMEN CORTES ARBOLEDA, MARLLEN CORTES YELA, DANIEL    ALEJANDRO    
CORTES ANDRADE, JOSE   DAVID   CORTES MOLANO, MARIA DEL CARMEN CORTES 
MOLANO, MIRIAM GARZON OCAMPO, GLORIA STELLA GARZON OCAMPO, BLANCA 
LUZ GARZON OCAMPO Y MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO, por los hechos 
ocurridos 8 de mayo del 2021 derivados de la existencia de un hueco ubicado entre la Calle 
15 con Carrera 8 del Distrito de Santiago de Cali. SEGUNDO: Como consecuencia de la 
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anterior declaración se condene al Distrito de Santiago de Cali a pagar por concepto de 
perjuicios morales las siguientes sumas de dinero en favor de cada uno de los siguientes 
afectados: 1. A DARIO CORTES ARBOLEDA vecino del Municipio de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 16.716.945 de Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V) 2. La señora madre 
de la víctima, ELBA ARBOLEDA DE CORTES, mayor de edad, vecina del Municipio de 
Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.522.077 de Tumaco- Nariño, a la suma 
equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. 
(100 S.M.L.M.V) 3. CONSUELO OCAMPO (esposa del señor del señor DARIO ARBOLEDA 
CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 
ciudadanía No 24.496.788 de La Tebaida-Valle, a la suma equivalente a cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V) 4. ANDRES 
FELIPE CORTES BAZAN (hijo del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, 
vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.151.954.358 de 
Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 
colombiana. (100 S.M.L.M.V).  5. HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO (hijastro del 
señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle a la suma 
equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. 
(100 S.M.L.M.V) 6. YEISON GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA 
CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.433.008 de Zarzal- Valle, a la suma equivalente a cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V) 7. YEINY 
CLARENA GOMEZ OCAMPO (hijastro del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de 
edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 66.683.726 
de Zarzal- Valle, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 
en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V) 8. SANTIAGO CORTES ARBOLEDA (hermano 
del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.761.794 de Cali, a la suma equivalente a cien 
salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (50 S.M.L.M.V) 9. 
DOMINGO CORTES ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 
mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.911.680 de Tumaco-Nariño, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales 
mensuales vigentes en moneda colombiana. (50 S.M.L.M.V) 10. ALBERTO CORTES 
ARBOLEDA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecino del 
Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.638.138 de Cali, a la suma 
equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. 
(50 S.M.L.M.V) 11. HERNEY CORTES YELA (hermano del señor DARIO ARBOLEDA 
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CORTES), mayor de edad, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.540.144 de Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales 
mensuales vigentes en moneda colombiana. (50 S.M.L.M.V). 12. ALEX ALBERTO 
CORTES CRUZ (hermano del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecino 
del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.538.882 de Cali a la 
suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 
colombiana. (50 S.M.L.M.V) 13. ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana del señor DARIO 
ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.865.526 de Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (50 S.M.L.M.V) 14. MARIA DEL 
CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor 
de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 31894.931 
de Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en 
moneda colombiana. (50 S.M.L.M.V) 15. MARLLEN CORTES YELA (hermana del señor 
DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali, a la suma equivalente a cien salarios 
mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (50 S.M.L.M.V) 16. DANIEL 
ALEJANDRO CORTES ANDRADE  (sobrino del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 
mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.143.961.219 de Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales 
vigentes en moneda colombiana. (35 S.M.L.M.V) 17. JOSE DAVID CORTES MOLANO 
(sobrino del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de 
Cali, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda 
colombiana. (35 S.M.L.M.V) 18. MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO (sobrina del 
señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de Cali, a la suma equivalente a 
cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (35 S.M.L.M.V). 
19. MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor 
de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.576 
de Zarzal-Valle, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 
en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V). 20. GLORIA STELLA GARZON OCAMPO 
(cuñada del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de 
Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal- Valle, a la suma 
equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. 
(100 S.M.L.M.V) 21.  BLANCA LUZ GARZON OCAMPO (cuñada del señor DARIO 
ARBOLEDA CORTES), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle, a la suma equivalente a cien 
salarios mínimos legales mensuales vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V) 22. 



 

FORMATO: ACTA DE AUDIENCIA 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 3 

Fecha 29/12/2022 

Código IN-F-17 

  
 

 
Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Página 5 de 6 
 

MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO (suegra del señor DARIO ARBOLEDA CORTES), 
mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.051.541 de Granada- Valle, a la suma equivalente a cien salarios mínimos legales 
mensuales vigentes en moneda colombiana. (100 S.M.L.M.V) TERCERO: Como 
consecuencia de la primera declaración se condene al Distrito de Santiago de Cali a pagar 
en favor de Darío Arboleada Cortes por perjuicios materiales en la modalidad daños 
emergente la suma de dieciséis millones de pesos, ( $16.000.000).”.  
 
A continuación se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada 
por el comité de conciliación (o por el representante legal) de la entidad (o persona 
jurídica) en relación con la solicitud incoada:” Gracias, señora Procuradora. Efectivamente, 
el caso que nos atañe fue expuesto o presentado al Comité de Conciliación el día 
26/07/2023, sesión en la cual, luego de hacer una valoración de los elementos probatorios 
que soportan la petición, se logró establecer, entre otras. Perdón, entre otros, LA 
responsabilidad la culpa exclusiva de la víctima, como quiera que se logra establecer que 
el la parte convocante conducía la motocicleta en exceso de velocidad y conclusión a la 
que llegamos luego de las del ipad, donde el cual el guarda de tránsito establece como 
hipótesis del accidente invasión, el conductor de la motocicleta realiza cambio o invasión 
del carril del mismo. Igualmente eso estuvimos comunicación con el otro vehículo 
involucrado, un vehículo particular, el cual EH, informó. Que el señor Darío indemnizó por 
los daños que le había causado este a este vehículo, los cuales ascendieron a más o menos 
3000000 de pesos, lo cual daba cuenta de que el golpe fue bastante duro y dejó Claro que 
el señor sí venía rápido. En otro elemento que se le valoró fue las condiciones físicas del 
hueco, el cual no reunía las condiciones necesarias para que el señor a una velocidad 
prudente, como le exige el código de tránsito, perdiera el control del rodante, impactará con 
el vehículo, el cual fue Eh, no quedó establecido en el crosquis, por lo cual la decisión del 
distrito Especial de Santiago de Cali es no presentar fórmula conciliatoria, señor Procurador. 
racias, señora Procuradora.  
 
El(La) Procurador(a) Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio de la parte 
convocada, declara fallida la presente audiencia de conciliación, da por surtida la 
etapa conciliatoria y por terminado el procedimiento extrajudicial, decisión que notifica 
en estrados a las partes, sin ninguna manifestación y en firme la decisión, ordena la 
expedición de la constancia de Ley, el archivo del expediente y el registro en los sistemas 
de la entidad, actuación que será llevada a cabo por el(la) Sustanciador(a) del Despacho 
inmediatamente termine la audiencia. 
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Termina la audiencia agradeciendo la presencia a los asistentes, en constancia se firma 
acta por el procurador(a) judicial, una vez leída y aprobada por las partes siendo las 10:23 
(a.m. / p.m.)  
 

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA 

Procurador(a) 19 Judicial II Administrativo 
 
 
 


